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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO “ l, 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 
ESTATUTO DE LA COMPAÑIA COMPAÑIA GANADERA EL TEJANO S.A. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E  INSCRIPCION.- La escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de 
la compañia COMPAÑIA GANADERA EL TEJANO S.A. se ororgó 
en la ciudad de Guayaquil el 30 de junio de 1993 ante el 
Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado Eduzx do 
Alberto Falquez Ayala; ha sido aprobada por el señor 
Intendente de Compañias de Guayaquil, abogado Carlos 
Julio Arosemena Arosemena, mediante Resolución No. 
93-2-1-1- 0002310 elg975£ (998 | 
e inscrita enel Registro Mercantil del Cantón Guaya- 

quil, con el NO. 2.9391.1. *l 1 de noviembre de 1993. 
OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escrasu- 
ra pública antes mencionada los señores Enrique Pence 
Luque y Jorge Palacios Fiorini, casados en sus calidades 
de Vicepresidente y Gerente, respectivamente de la 
compañia, de nacionalidad ecuatoriana con domicilio en 
esta ciudad. 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 
compañia se aumenta en la suma de S/3.699'000.000,00 «on 
lo cual queda elevado a la suma de S/ 4.850'000.00U,00 

INTEGRACION DEL AUMENTO DE GCAPITAL.- El  aument«x de 

capital se encuentra suscrito integramente y pagado de 
la siguiente manera: Mediante capitalización de as 
reserva legal S/5'305.093,76; Mediante capitalización de 
la reserva facultativa S/ 15'233.203,72; y, Mediante 
capitalización por revalorización del patrimonio 
S/3.678'461.702,52. 

REFORMA DE ESTATUTOS: Como consecuencia del aumente de 
Capital, se reforma el articulo quinto de sus estatu:.os 
el mismo que dirá: ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El 
capital social de esta compañia es de CUATRO “IL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE SUCRES, y entá 
representado por CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUELU'TA 
MIL acciones nominativas y ordinarias de MIL SUCRES 
cada una. Las acciones estarán numeradas del uno al 
cuatro millones «ochocientos Cincuenta mil, inclusir”e. 
Cada titulo podrá contener una o más acciones y estarán 
firmadas por el Presidente y el Gerente General de la 
compañia. La acción es indivisibles. La resposabiliuad 
del accionista se limita al monto de su acció.o 
acciones. 

Guayaquil, noviembre 9 de 1993 

Les SHE 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL


